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GACETA DEL GOBIERNO.
JUEVES 31 DE AGOSTO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUECIA.

Stockahno 39 de Julio.
Uno de los grandes objetos que mas han excitado los 

desvelos del Rey ha sido siempre la institución de un asilo: 
en que pasasen sus últimos días los ancianos guerreros. Los. 
Estados generales del reino habían manifestado desde luego • 
la mayor adhesión á las benéficas intenciones de S. M., y 
solo se trataba de elegir unedi fiera propio para un estable- , 
cimiento de esta clase. El Rey, después de haber examina-, 
do detenidamente todos IqS proyectos que le han sido pre- 
sentados,, acaba de decretar que se reedifiqueelpalacio Real 
de Svastsjo, distante tres millasrde ''Stockolmo, destinán
dole para asile de los inválidos. JEste palacio, situado- én 
un país de agradable aspecjo, reúne á otras yarias convenien-. 
cías la de tener hermosísimos paseos y un jardín de mucha ‘ 
extensión, en el cual se halla un roble inmenso,-cuya edad 
se cuenta por siglos: al pie-de este respetable hijo de la tier
ra se advierte un grupo <de dos estatuas de ínármol de tama-, 
ño natural, que representan á Gustavo Adolfo el Grande, 
discutiendo con Abel Oxénstierñ su plan de campaña paja 
la guerra de 30 años. Este monumento es ciertamente él 
mas adecuado para reanimar á los veteranos suecos, y á los 
que vayan á visitarlos en su retiro. ^

. DINAMARCA.

Copenhague jo de Julio.
Escriben de Cristiania que el' 16 fueron recibidos allí con 

toda solemnidad el Rey y el Príncipe Real de Suecia, y 
qiie^S. M., dos días después de su llegada, pasó revista á las ■ 
tropas acantonadas en aquella ciudad. El encargado de ne
gocios de Inglaterra llegó también, desde Stockolmo á Cris
tiania.

AUSTRIA.

Viena j de Agosto. ,
Las listas que circulan en ei público hacen subir á 40 

los batallones austríacos que están en marcha para Italia, 
con un cuerpo correspondiente de caballería. El destino de 
estas tropas dependerá principalmente (según se cree) de la 
respuesta que dé el Emperador de Rusia á las observaciones 
y proposiciones de nuestra corte, relativas á los sucesos de 
Nápoles. El correo que las lleva salió de aquí el uia 18 ó 
19 ; y como el Emperador Alejandro ha salido de Peters- 
burgo el 20 á recorrer lo interior de su imperio , es muy 

robable que la respuesta tarde en llegar de 24 á 30 días. 
!u el entre tanto las tropas marchan sin detención , y obra

rán defensiva ú ofensivamente, según resuelva la santa alianza.
£'Ei

ALEMANIA.

/ Darmstadt ir de Agosto.
S. A. R. ha hecho presentar A los Estados el siguiente 

proyecto de ley, relativo á la responsabilidad de los mi
nistros.

,, Luis &c.
Art. i." „Los ministros, el ministerio y los principa

les empleados de las administraciones, asi los actuales como 
los que en adelante lo fueren . cuando se les haca responsa
bles por haber obrado contra las leyes, ó no haber cumpli
do las promesas hechas á los Estados del gran ducado por

el Soberano, no podrán jamas alegar para justificarse las 
pretendidas órdenes de este, en atención á que semejantes 
ordene^ se apoyan precisamente en errores, que dichos em
pleados debieron haber manifestado.

Art. 2.0 ,,Esta ley debe mirarse como parte integran
te de la Constitución del gran ducado.”

ITALIA.

1 Ñapóles Ji de Julio. ,
El día 26 se publicó lá siguiente orden:

COMANDANCIA EN GEFE DEL EGERCTTO.
Orden del dia. Si el honor y la disciplina son las ba

ses sob^e que debe apoyarse un egército. sea cual fuere la 
forma del Gobierno en que sirve, es indispensable que posea 
estas prendas en grado mas eminente un egército constitu
cional , pues en él jura el soldado defender sus propios dere
chos, al mismo tiempo que jura derramar su sangre, cuando 
sea necesario , en defensa de la Nación. La gloria militar 
está ligada esencialmente á la rigurosa obsérvancia de estas 
máxima?. Cuando el soldado se aparta en lo mas mínimo 
del honor y de la disciplina, arruina la patria misma que 
está obligado á sostener.

El egército constitucional1 napolitano se distingue por 
estos principios, y con la mas dulce satisfacción le he ala
bado, y. siempre le alabaré como merece. Pero como nada 
Influye tanto para contener á todos en el cumplimiento de 
sus deberes como el egemplo de un rigor inflexible contra 
los que por idesgracia los quebrantan, hago saber al egército 
constitucional que el coronel Gaetani se halla arrestado por 
ocho dias, por haber concedido en 25 de Julio un permiso 
al capitán León, ayudante mayor de las milicias de Avez- 
zano, contraviniendo á la orden de 16 del corriente, núm. 9; 
y que al mayor de Atellis, arrestado en una fortaleza, se 
le forma causa, porque su falta de reflexión dio morivo á un 
escándalo en paragé público.

Al mismo tiempo que cuidaré de advertir las acciones 
distinguidas que manifiesten adhesión al honor y á la exac
ta disciplina para tomar las correspondientes providen
cias, no perderé de vista por un momento al militar de ma
la conducta, y le haré castigar para escarmiento de orros. 
Nápoles 26 de Julio de 1820. = El general en gefe Guiller
mo Pepe.

INGLATERRA.

I'deAgost
Hoy se ha reunido la Cunara de los Lores, y espera

mos que no se pasará el dia sin que se pida á los ministros 
de S. M. alguna explicación sobre su intervención en loe ne
gocios de las potencias del continente. Se habla de ciertas 
medidas contrarias á la paz y al honor de la Inglaterra . y es 
muy importante que en un momento de agitación como el 
actual no se altere el espíritu publico con voces de nuevos 
subsidios ó de intervención en las disputas del continente, 
que indudablemente nos arrastrarían á una funesta bancarota.

FRANCIA.

París r8 de Agosto.
Según las memorias publicadas en 1S18 por el sabio as

trónomo F. Bailly, el eclipse solar que se ha de verificar 
en 7 de Setiembre próximo será el mas completo de cuan
tos se han visto en nuestro pais desde el año de 1764, y de 
los que se verán hasta el de 1847. S¿r¿ anular, es decir, que



2 6l " "

todn e! disco de Ja luna se pondrá sobre el disco del so!. En 
algunas parres de la tierra el sót presentará el aspecto de un 
anillo puesto al rededor del cuerpo Je la luna; y la dura
ción Jel fenómeno depender.! de ¡a posición dei observador. 
Cuando el centro de la sombra llegue á tocar el disco de la 
tierra pasará por entre las islas de Shetland y ¡as costas de 
Noruega: siguiendo el mar del Norte, llegara al continente 
de Europa entre el Etns y el Weser; atravesará casi en linea 
recta la Alemania y ti Ti rol; entrara en el golfo Adriático 
por entre Venada y Trieste, y después de haber tocado la 
punta oriental de Italia,'y aproximadose á ia Moreá , el cen
tro de la sombra pasará directamente por Alejandría de Egip- 

'to, y abandonará la tierra en la Arabia cerca del golfo Pér
sico. En Alemania se acercará mucho el expresado-centro 
á Munich, y se desviará un poco mas de Francfort-sur-le- 
Mein.

El eclipse no será anular en Berlin , y se duda que lo- 
sea en Lina, en Leipsick , en Zurich y en Roma, por ha
llarse estas ciudades en las extremidades del limbo: tampo
co lo será en París; mas no por eso dejará de ser en esta 
ciudad el. búas completo de los que han podido observarse 
desde 1764. El anillo se verá en algunas partes por espacio 
de ; á 6 minutos, siendo el radio solar de 1511 54' 8", y 
el de la luna solo de 14o.-4V o'/. La duración del eclip
se para los habitantes de la tierra será dé 5 horas y 17 mi
nutos.

El eclipse de 1748 fue el primero que observó el céle
bre Lalande, y-el que le inspiró la afición á la astronomía.

- La apariencia anular del eclipse de 1737 se limitó al 
territorio de Escocia; los de 1748 y 1 764 no pudieron ob
servarse bien á causa del mal tiempo. Dos anos h.á-que Mr. 
Bailly procura excitar la atención de los astrónomos. sobre 
este fenómeno, para que se disponga cada uno á ejecutar sus
observaciones.

Parece que la Puerta se ha visto casi obligada á hacer 
la paz con Aii-Bajá de Janina, porque los regimientos de 
genízaros que están en Corv tantinopla se han negado á to
mar parte en la guerra contra aquel; y la razón que daban 
era que no podían dejar la capital , y no querían se les oblí
gase á combatir contra los fíeles creyentes. Iguales ideas 
se manifestaron entre los marineros cuando se trató de tri
pular la escuadra , y fue preciso valerse de los criados para 
completar las tripulaciones.

NOTICIAS DEL REINO.

Arahal 21 de Agosto.
En fines del año de 1812 se fundó en esta villa una so

ciedad patriótica, compuesta en la mayor parte de artesa
nos, los cuales tenían sus sesiones en la casa de D. Josef So
rtario y Fon ti veros, ya difunto, dándose á conocer por su- 
amor.i la Constitución, por su patriotismo, por su cordura 
y por sus sanas y pacíficas ideas.

Restablecido el régimen constitucional, inmediatamente 
se reinstaló, la sociedad patriótica en la casa de D. Félix* 
Blanco de Coca, maestro de primeras letras, siguiendo la 
misma sensata conducta que había observado en su primer 
período; y.según lo acordado en su primera sesión, cele
brada en 14 de Marzo, apenas recibió la agradable noticia 
de !a apertum de las Cortes, y del juramento prestado por 
S. M. en ellas, manifestó su paro y sincero-júbilo con arre
glo á sus facultades. Para ello en la puerta de dicha socie
dad se presentó un vistoso cuerpo de arquitectura traspa
rente, de orden dórico, formando un intercolumnio con 
un arco triunfal adornado con las inscripciones siguientes: 
en los pedestales se hallaban colocadas las inscripciones de 
Viva Quiroga, viva Riega. En la clave de su arco se leía: 
L.i sociedad celebra las glorias de la patria. E11 el friso 
de su cornisa: Viva la Id ación, la Constitución y el Rey. 
En el banquillo superior á la misma: Viva la religión ca
tólicaj y en el cuerpo ático que formaba su remate una 
dedicatoria: A la instalación de las Cortes, y juramento 
d i Re y en <j de Julio de iSaOi todo orleado de varios 
dibujos, y matizado con colores diferentes. Contribuyó x 
realzar el gusto de estos adornos una brillante iluminación 
en ¡as noches de! 15 y 16 de Julio, solemnizándose en la 
primera con música y canciones patrióticas, que se entona
ron por algunos jovenes, y en la segunda por medio de la 
música militar del regimiento caballería de Alcántara, á que 
asistió un numeroso concurso de ciudadanos de todas clase*

y edades, qne demostraban su alegría y entusiasmo con 
repetidos vivas y'aclamaciones.

, Y deseando la misma sociedad dar mayores pruebas de 
su patriotismo, se ha encargado gratuitamente de la educa
ción de 12 jóvenes de ambos sexos, y de los mas pobres 

’ del pueblo, bajo/la dirección deleitado D. Félix Blanco 
~y Doña-Isabd González,■ maestra aprobada por la sociedad 
de la ciudad de Sevilla.

Car mona 22 de Agosto.
■ ■ El dia 2 del corriente celebraron los carabineros con 
una ■ magnífica Tinción' la instalación de las Cortes y el ju
ramento del R: Y. Por (a mañana hubo misa solemne, para 
la cual se trajeron músicos de Sevilla, y predicó un exce
lente sermón el "cura de1á parroquia de Safttiago de esta mis
ma ciudad. En la tarde tuvieron ¡os soldados una comida de
cente y abundante en la alameda , en donde se situaron dos 
músicas, una-de -ellas militar; ál son de estas se entonaron 
himnos y canciones patrió:icas, mil veces interrumpidos por 
los vivas y aclamaciones a leí Cónstitueion , al Rey consti
tucional , d la reunión de los españoles de ambis he
misferios &cc.; siendo de notar el júbilo con que los milita
res de todas clases de este digno cuerpo -repetían-el eco de 
tan placenteras voces. Concluida la comida , siguieron las 
músicas tocando algunas piezas liasta las’ n de la'noche, en 
que empezó el baile; este se prolongóbfiasta muy tarde, 
concurriendo la universal alegría" ci'hacer mas vistosa una 
función, en que han competido la liberalidad y el buen 
gusto. 'í:--

Mondoñedo 2g de Agosto.
Seguro el ayuntamiento de ésta ciudad de que S. M. 

prestaría el juramento á la Constitución poli tica de la Mo
narquía, dispu-o una iluminación general en la noche del 
dia 9 de Julio en' que -aquel se verificó; y apenas lleg 5 de 
oficio la noticia se publicó con toda solemnidad , y los re- 
gocijos líegaron hasta el'exceso : sé proporcionaron fondos 
para"la-construcción de la lápida , que se colocó el >_; entre 
vivas y aclamaciones extraordinarias; y nada es comparahle 
al vivorinteres de estos moradores pcir el'restablecimiento de 
nuestro sagrado Código, ni á la alegría que manifestaron 
cuando vieron en la lápida constitucional el emblema de sus 
derechos. Las autoridades, tanto civiles como religiosas, 
acreditaron decisivamente el tierno • afecto que las poseía,' 
siendo escasos todos los colores de la elocuencia y la poesía 
para dar una idea exacta del triunfo de la Constitución y 
del Rey constitucional entre los habitantes de este hon
rado pueblo. ■ .
Uttetor Santillan (reino de Granada) 27 de Agosto.

Cuando llegó aquí el segundo batallón del Inmemorial 
del Rey, afinando de D. Salvador de Les, notaron algunos ■ 
sargentos de dicho cuerpo que aun no se habla colocado la 
lápida de la Constitución, y dieron aviso de tan extraña 
falta á los oficiales. Inmediatamente se reunieron todos, y 
enviaron una diputación al ayuntamiento y al clero, insi
nuándoles que lo verificasen sin demora , y manifestasen con 
esta demostración .pública su adhesión á un sistema que tan
tos beneficios proporciona á los pueblos. Movido el alcalde 
de tan justas como patrióticas instancias, dispuso sin tardan
za que se verificase el acto con toda la solemnidad posible; 
y reunidos el clero y el ayuntamiento en el alojamiento del 
comandante con toda lá oficialidad del cuerpo, sargentos, 
calsos y soldados, salieron acompañados de un numeroso 
pueblo, que llevaba ramos en las manos, y al son de la mú
sica marcial, de canciones patrióticas y repe'idas aclamacio
nes, colocaron una Lápida provisional en el sirio correspon
diente; manifestándose con es e motivo cuan verdadero y 
puro era el patriotismo que animaba á estos dignos militares.
. - Madrid JO de Agosto.

SS, MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 
salud.

S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios de 
la Gobernación de la Península y Ult'rama'r.

CORTES.

Sesión del jo de Agosto. :
Se leyó el acta de la anterior, á que se mand.i-agregar el 

voto particular del Sr. Dolarea, contrario á la resolución 
tomada con la indicación del Sr. Ramírez Cid, sobre má
ximum de magistrados cesantes de los consejos suprimidos.

A la comisión ordinaria de Hacienda’ se mandó pasar



una exposición, en que la casa de contratación y consulado 
‘de S. Seha tian se queja de la morosidad del ministro de Ha
cienda en pasar .i las Cortes el expediente promovido sobre 
libre comercio de tabaco en las provincias vascongadas; 
otra de [ó. Pascual Rodríguez y consortes, vecinos de la 
villa de llaneza, pidiendo la supresión de los puestos públi
cos de carne, vino, aceite y jabón; un proyecto de Don 
Juan Maximino Moreno, alcalde de Belrnoute, sobre re
partía',kno.de contribuciones en los pueblos, y otro sobre 
administración de renta- decimales; una exposición sobre la 
utilidad de la fabrica de armas de Placencia, en Guipúzcoa, 
y necesidad de proporcionarla fondos, y otra sobre el con
trabando , por D. Pedro Segundo Guerrero.

A la de Fuerza armada una exposición de ios capitanes 
graduados de tenientes coroneles del regimiento fijo de Ceu
ta sobre la utilidad de e te cerpo, y una memoria sobre 
organización de infantería ligera y de línea, por un coronel 
du egércúo.

A la de Infracciones dos quejas con'ra el alcalde de Vi- 
llafranca de los Caballeros Evaristo Maroto , una de Don 
Sinforiano Diaz de Callejo, y otra de Antonio Morcillo.

A la segunda de Legislación una expoicion de D. Ma
riano Acosta sobre creación de unas a¡ toridades interme
dias entre los Celes políticos y los ayuntamientos.

A la especial respectiva las actas de la junta de gobier
no de Navarra , remitidas por el ministerio de la Gober
nación.

A la primera de Legislación una representación de Do
ña Varía Josefa Perpiua, vecina de Granoiiers, para'que se 
aclaren varios artículos de algunos decre.os de las Cortes ex
traordinarias sobre aprovechamientos de aguas; otra del 
ayuntamiento de Barcelona sobre abolición de ciertas pres- 
tncii ne- que >e abonan a varias autoridades militares y civi
les , y otra de D. Josef-Serrano Sánchez sobre aclaración del 
art. del decreto de 6 de Agosto de iíln , y otro?.

A la Eclesi’stica una exposición de D. Miguel María de 
Acedí lio obre la escandalosa posesión en que está la abade
sa de las Huelgas de Burgos de dar licencias para confesar 
y predicar.

A /a de Comercio una exnorícion de los fabricantes de 
hierro de Guipúzcoa sobre la decadencia de aquellas fabricas.

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Fraile, 
dirigida t que se prohíba el abuso introducido en algunos 
pueblos de pagar cieñas cantidades á los mozos cuando se 
casa alguna con toras.ero, ó para evitar las cencerradas.

Otra- siee de los Sre?. diputados de Galicia y Asturias, 
proponiendo varios medios para fotnepfar la cria del ganado 
vacuno, entre ellos la liber ad de extraerlo, prohibiendo la 
intvod ccion del extranjero para el sur ido del egército.

Otra del Sr. Vargas Ponce , que decía: «Pido que ¡as 
Cor es acuerden que todos los diputados de de [a legislatura 
próxima uten de un vestido decoroso é igual, compuesto 
de í> -ueros nacionales."

.Se leyó por egunda vez !a siguiente del Sr. Moreno 
Guerra: «Pido que la cria de ínulas, hijas de yeguas, se 
♦ •-deuda a todas las provincias de la Monarquía para el au
mento de muía-, tan necesarias en los países meridionales, 
y aun de las yeguas y caballos destruidos por las mismas 
leyes cute trnuiron de su fomento.” La que se mandó pa¡ar 
á la comisión de .Agricultura.

Otra del Sr. Janer, leída por primera vez en iS de Ju
lio. concebida en estos términos: «Que las Cortes pidan ó 
invi en a S M. para que dé el primero el patriótico y po
deroso egcmplo de no ve-tir en adelante sino paños y ropas 
de nuestra fabricas, ni usar de mas artefactos exrrangeros 
q.:e de lo? indispensables que no se trabajan en España: que 
mande observar lo misino en el palacio y por toda su servi
dumbre; v que mande también que el vestuario del egército 
sea en adelante de ropas nacionales. Propongo igualmente 
que todos los «eñore- diputados se ofrezcan pública y so
lemnemente á dar igual egcmplo á toda la Nación, que no 
podra menos de seguirle, pues tanto interesa a la indinaría 
y prosperidad nacional y á la salud pública, pariicular- 
inenro en las actuales circunstancias."

Deqtues de apovar la proposición el Sr. Janer entre otras 
coms en el egcmplo dado por el Rey de los Países-Bajos, 
se opti«o el Mv-Priego á que se admitiera á discu ion por 
la .dificultad'dé realizarse en el e tado actual de nuestras fa
brica y diminución de brazos para ellas; siguieron algunas 
contestaciones, y por último puesta á votación por partas,

quedó admitida en el todo, y se mandó pasar á las comi
siones de Comercio é Indi:;tria.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Examen de 
Cuenta- y asuntos de diputaciones provinciales, dado en 
vis,a del recurto de D. Francisco de Paula Palacios, indi
viduo de la diputación de Granada, erí que pedia se le 
asigna'e alguna cantidad duran.e el tiempo de su "encargo 
para poder vivir en la capital, ó en si defecto se le relevase 
de aquel. La comisión no hallaba motivos para acceder 3 la 
primera parte de la petición, como contraría a! art. gto de 
la Constitución, donde se manda que los diputado-- provin
ciales tengan lo suficiente para man enerse con decencia; y 
que si le faltaba este requisito , no debió rer elegido, y 
debe q :edar exonerado del cargo, entrando en su legar el 
primer suplente.

Quedaron nombrados para vocales de las junta? de cen
sura de Valencia, Aragón y Córdoba los individuos que 
proponía la suprema.

& Ji > cuenta del dictamen de la comisión primera de 
Legis lacion, acetca del reglamento deí tribuna! especial de 
Ordenes; cuya discusión quedó señalada para el viernes 
próximo.

La comisión de Hacienda presentó un reglamento para 
la enagenacion de tincas del Crédito público, formado en 
vista del que le había pasado la mi'ma junta nacional de 
aquel eqablecimiento , y remitió á las Cortes el ministro de 
Hacienda en 19 del corriente. La comi-ion . despees Je ha
ber examinado aquel reglamento con detención, y haber 
visto que faltaban en el muchas cosas interesante., cono
ciendo al mismo tiempo qtte sería grande la confesión qta 
podría remirar de adicionarle, y ofrecerle de este modo t a 
deliberación de las Cortes, creyó, mas conducente refundir
le en otro, compuesto de 2 1 artículos.

Comprende el modo de formar las lista? de las hereda
des y posesiones: de anunciar al público su enagenacion: de 
hacer la subasta: quiénes son los jueces que deben presidir
las : -c 'mo se debe proceder á ellas : qué medios se deben 
emplear para la tasación: ¡os créditos con que deber n pa
garse : las formalidades del expediente de venta, y el tér
mino en que deberá anunciarse de uuevo en caso de no acu
dir postores.

Se leyó , y se procedió á la dbcusion de los artículos de 
este reglamento; y después de haber dado lugar .1 eUa algu
nos, seaprobaron todos, excepto dos , á saber, el r , que e 
mandó volver A la comisión para que con asís encía de los 
Sres. que habían propuesto alg.rnas adiciones en la discu
sión , se reformara y presentase de nuevo; y el 1 -, del cual 
se aprob > la idea; pero se devolví 5 A !n comisión para que 
lo refundiera según lo que se había manifestado en la dis
cusión.

Luego se leyeron y aprobaron varias adiciones, una de!' 
Sr. Calderón, que decia: «Los dias para la mejora empe
zar ¡n A correr desde el en que con're haberse fijado e! edic
to en la capital del partido.” Otra del Sr. Moscoso al ar
tículo 14: «La liquidación se hará desn es de la subasta, 
con respecto al valor principal que se haya regulado i la 
finca en su tasación;” y finalmente o ra de los Se-ores Ra
mírez Cid y Diaz del Moral: «Pedimos a las Co-te? cue 
toda persona en quien se remate cualq. iera finca dé y se 
le exija ia fianza en el acto del remate, según esta preveni
do por las leves."

Después de concluida esta dlscuríon pregunr i el Sr- Ra- 
monet, con el diario de Cortes del día jo en la nv«io, ü 
la indicación del Sr. Cortés, que se aprob é aquel dia decp-es 
de la suya, la de'truia en algún modo; pues que observaba 
no se habían re mido aun las dos comí-iones de M:;ic*as y 
de Fuerza armada: A lo que el Sr. Sánchez Salvador dijo 
que no era o:ro el motivo sino el de que teniendo muy ade
lantados *us trabajos la segunda, resultaría arralo en ellos, 
y no podría verlos el Congreso tan pronto. El Sr. Lamina 
añadió, haber sido hecha la indicación del Sr. Cor e? á 
consecuencia de que se dijo que A ia comisión de Guerra 
no se le encargaba nada. El Sr. Corres creyó no tenia que 
añadir, habiendo respondido en favor de su proposición 
los Sres. Sánchez Salvador y Lasan-a. y por fin pregunr li
jólo de nuevo al Congreso, se mandaron reunir las dos co
misiones

Se concedí i la licencia que solicitaba el Sr. Catnus y 
Herrera para acercarse al Gobierno á tratar de asuntos da 
su provincia; y se levantóla sesión.
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ARTrCDLCl DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.
Los señores secretarios de las Corres me dicen con 

fech^ de 2% del que rige lo que copio:
nías Cortes» habiéndose enterado de la situación lasti- 

ttosa. eq que se hallan los hospitales General y de Pasión de 
esta corte» según representó la Junta de su dirección, y en 
vísta de fas demas noticias é informes remitidos por el Go
bierno, han acordado, que siendo justo que dichos hospita
les no padezcan menoscabo por los derechos que adeudan 
en las puertas los géneros ae su consumo, y no siendo 
compatible por otra parte con la Constitución el privilegio 
que. antes gozaban de franquicia de estos derechos , la Junta 
ae dirección y gobierno, hecha anualmente con la debida 
economía una exacta regulación de la cantidad á que po
drían ascender estas utilidades, caso de hallarse en vigor 
aquel privilegio, la presente al Gobierno, el cual queda au
torizado para que, por vía de donación ó limosna, ó con 
cualquier otro título que estime conveniente, compense á 
estos piadosos establecimientos: que se entreguen inmediata
mente por el cokcror general de E-polios del caudal exis
tente en su tesorería 60® rs, para socorro efectivo y pron
to de dichos hospitales: que asimismo :e paguen en letras 

¡¡ o® rs. de los mismos productos de Espolios y sobre deu- 
as atrasadas por una vez, y á buena cuenta efe los atrasos 

que se adeudan á dichos hospitales, por la consignación de 
1500 rs. que les hizo S. M. en 21 de Febrero de iSif, 
siendo el socorro de los hospitales una de las primera* apli
caciones de estos fondos: que el ayuntamiento de Madrid dé 
á la mayor brevedad una exacta razón de todas las tunda-, 
ciones y memorias que hay en esta M. H. villa, asi de las 
que era patrono el Consejo Real ,como de las que están ba
jo el patronato de otros cuerpos ó personas particulares, 
riel objeto de su fundación, estado de sus rentas y fondos 
existentes, para que en vista de todo puedan las Cortes dis
poner lo que mas convenga al cumplimiento de sus funda
dores » y en cuanto ella lo permita atender al socorro per
petuo de esto* hospitales y de los demas establecimientos 
piadosos de esta corte: y últimamente, que por ahora no se 
consigne cantidad alguna sobre el fondo pió beneficial, ni 
el de Espolios y Vacantes y productos del indulto cua
dragesimal á favor de persona alguna particular, ni. se.dis
traigan á otros objetos que á los hospitales, hospicios, ca
sas de misericordia, niños expósitos y demas establecimien
tos de está clase á que están destinados estos caudales por 
Jos breves de su concesión. Todo lo cual comunicamos á 
V. E. para que sirviéndose ponerlo en noticia de S. M., ten
ga á bien disponerlo asi; en el concepto de que con esta fe
cha lo participamos al ministerio de la Gobernación de la 
Península para su respectivo cumplimiento.”

De Real orden lo traslado á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Palacio 25 de Agosto de 1820.
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Se han recibido periódicos de Nápolcs, cuyas noticias 
alcanzan hasta el 12 de Agosto inclusive. El Gobierno na
politano continuaba en su marcha del nuevo régimen cons
titucional del modo mas magestuoso, y capaz por un lado 
de confundir á Jos que se atrevieran á oponerse á sus bené
ficas miras, y por otro de inspirar la mayor adhesión á un 
Gobierno, dedicado sinceramente al bien de ia nación y del 
trono. Han sido extraordinarios los festejos que en todo el 
reino de Ñapóles se han hecho á la Constitución , y de to- 
das partes llegan felicitaciones á S. M. por su noble resolu
ción en haber adoptado el medio de ser feliz, y hacer feli
ces á los pueblos. S. M. se hallaba ya restablecido. El du
que de Gallo habia sido nombrado embajador á Viena, y 
de resultas de la vuelta del príncipe Carian se disponía á 
partir al instante: para la embajada de Londres habia sido 
nombrado el príncipe de Cernidle, y para la de Madrid el 
acrual que está en París príncipe cíe Canelcícala. Se irán 
publicando varios pormenores de noticias curiosas ó inte
resantes.

Tesorería general de la Nación.
Los sngeros que han reclamado en el departamento de 

los empréstitos nacionales de la tesorería general acciones 
ó recibos perdidos de dichos empréstitos , acudirán al mis

mo departamento para enterarles de oni Real orden relativa 
á la habilitación y liquidación de los referidos créditos ex
traviados.

Cotitinuacion de las memorias, proyectos y demas traba
jas militares que han llegado d ia junta consultiva 
del ministerio de la Guerra, y que se anunc ian al 
público para justa satisfacción de sus autores.

Memoria dirigida pOT el general Freiré sobre la consti
tución y organización del egército , con observaciones so
bre puntos de constitución militar.

Otra memoria sobre armamento y vestuario, dirigida 
por el teniente coronel retirado D. Josef Fernandez Man- 
cheño.

Resolución de varios problemas de los circulados por la 
junta, presentada por una comisión de oficiales del primer 
batallón del regimiento infantería de Sevilla.

Un trabajo igual presentado por el comandante de arti
llería de la plaza de Santoña D. Hipólito del Corral.

Ideas soore la administración de justicia, por D. Ra
món Belmint Carmen, subteniente del regimiento de Murcia.

Memoria sobre la utilidad de los cuerpos de lanceros, 
dirig’da por el teniente retirado D. Antonio Acevedo.

Una disertación sobre la elaboración de la pólvora, di
rigida por D. Elias Martin Martínez de la Fuente- ¡

Resolución de varios problemas , dirigida desde Cuenca 
sin mas firma que la de: £1 que quiere lo mejor para su 
pat

Observaciones sobre vestuario, presentadas por D. Do
mingo Diez y compañía-, vecino de .esta corte.

Resolución á los problemas de la juiva consultiva, di
rigida' por D. Joaquín de Castro desde Barcelona.

Un interrogatorio de la junta del primer regimiento de 
Guardias de infantería robre su organización.

Memoria ó contestación á los problemas publicados en 
23 de Mayo sobre la organización del egército, cuyo autor 
es el ayudante agregado al provincial de Málaga D. Salva
dor Guerrero.

Memoria presentada por el comisario de guerra Don 
Francisco Antonio de Ortega sobre vestuario del egército.'

Otra resolución de varios problemas de los publicados 
en 23 de Mayo, por D. Juan Olaghlin Brischdale.

Sistema de organización de infantería y caballería muy 
analítico, escrito por D. Joaquín Ortiz de Zarate, coronel 
de ingenieros.

Proyecto sobre la dirección general de vestuario y mon
tura, remitido desde Valencia, por D. Francisco Áparici.

Contestación á los problemas publicados en 23 de Ma
yo , por el coronel del i.° de voluntarios de Aragón D. Jo
sef de Lagarda.

Ensayo sobre la organización reformativa del egército 
de tierra, por D. Luis Córsini, alférez del regimiento de ca
ballería de Aígarbe. ( Se continuará.)
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ANUNCIOS.

Observaciones del C. Vern..., sobre la apología del altar y 
del trono, que escribió el limo. Sr. D. Fr. Rafael Velez , obis
po de Ceuta. Se hallará en Madrid en las librerías de Hurtarlo 
y de la viuda de Barco López, y en las de las principales ciu
dades de las provincias.

Primera li.sta de las sentencias dadas por la comisión de Fs- 
tado allá en tiempo de antaño contra los liberales. Se publica 
literalmente; pero adornada del aparato correspondiente á nues
tros dias. Dalas á luz el marques del Grillete, conde de la Ca
dena, historiógrafo de las cárceles públicas, y miembro de la 
academia.líbica: dos pliegos. Véndeseá jo cuartos en las libre
rías de Pérez , Villa , Matute y Minutria.

Apuntes sobre el arresto de los vocales de Cortes. Niím. 3.0 
Contiene observaciones sobre La causa de los diputados Dueñas, 
Ruiz de Padrón, López Cepero y otros. Sobre la contestación 
de los jueces á algunas Reales ordenes, y sobre virios hechos y 
documentos. Se hallará con los anteriores en la librería de Hur
tado y en la de Orea.

Poesías patrióticas de D. Manuel Josef Quintana: segunda 
edición, corregida y aumentada con las demas composiciones1 
líricas y elegiacas del autor: un tomo en 8.°, impreso con todo' 
gusto y esmero en la imprenta nacional. Se hallará eij el 4?»- 
pac lio de libros de Bailo.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


